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DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia relatívo al correcto mantenimiento de la red de suministro de
energía eléctrica.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°. - El Honorable Concejo Deliberante soJlcita al Departamento Ejectltivo
gestione ante el Ente Nacional de Regulw;ión de la Electricidad (ENRE), la Secretaría de
Energía de la Nación y la Empresa EDENOR S.A., que la empresa prestatwria del servicio
de energía eléctrica realice un correcto m:mtenimiento de la red de suministro de energía
eléctrica, adecuando sus instalaciones y transformadores a los nuevos niveles de consumo,
a fin de regularizar la adecuada prestación de este servicio y así evitar los reiterados cortes
energéticos que sufren nuestro vecinos, en particular quienes viven en los barrios
vulnerables del Partido.

Articulo 2°._ El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo realizar
un relevamiento de los barrios afectados p,)r 103 cortes energéticos y que este sea remitido
al Ente Nacional de Regulación de la Electricidad (ENRE), la Secretaría de Energía de la
Nación y la Empresa EDENOR S.A.

Artículo 3°. - De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 1 de oct'.Ibre de 2020
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